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.Forzosa, los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de der-echos reales o intereses económicos directos sobre
los bienes afoctados se hayan podido omitir en la relación ad
junta, podrán formular por escrito ante esta Jefatura Provin
cial de Carreteras (Vía Layetana, lO, 2."', Barcelona), hasta el
día sei'ialadó para ,el levantamiento de las actas previas a la
ocupací6n, alegaciones a los solos efectos de subsanar los po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos que se afectan. .

Barcelona, 17 de marzo de 1972.~El Ingeniero Jefe.-2.055-~.

RELACIÓN QUE SE CITA

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Madrid por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu·
pación de los bienes y derechos afectados por las
obras_ del proyecto l-M-S41 "eN-l. de Madrid a lrún.
puntos kilométricos 11,300 al 15,800. Sección Fuen·
carral-Alcobendas», en los términos l11u'1icipalesde
Madrid y Alcobendas.

Por estar incluido et proyecto 1~M-541 ~CNI de Madrid a
Irún. p. k. 11,300 al 15,800. Sección Fuencarral-Alcobendas» en
el Programa de Inversiones del vigente Plan de Desarrollo. le
es de aplicacíón el articulo 20. apartado d), de la Ley 194/1963.
prorrogada por Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre del mismo
afio. considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica. necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de
los bienes y derechos afectados con los efectos que se estable~
cen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre. de 1954, ,

Asimismo. y de acuerdo con el artículo e.ode la Ley 56/1960,
de 22 de diciembre cel mismo año, se entiende implícita la na·
cesidad de OCupar los bienes y derechos afectados comprendi~os
en el proyecto de trazado aprobado.'

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 52 precitado, ha resuelto convC?Car a los
propietarios y t.itulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta para que el dia y hora que se expresan
comparezcan en las oficinas de esta Jefatura, al objeto de
trasladarse posterionnente al terreno y prncederal levantamien
to de las actat;¡ previas a la ocupación de las fincas afectadas.

de Ribera del Dondara y capitalidad en Sant Antolí y Vilanova,
y enoontráadose aquellos Municipios agrupados con el de Tala·
vera, de la misma provincia, a efectos de sostener un Secre"";
tano comun, esta Dirección General, de conformidad con los
articulos 343 de la Ley de Régimen Local, 187 y 186 del Regla·
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo
de 1952 y disposiciones concordantes. ha resuelto:

1.0 Clasificar la Secretaria del Ayuntamiento de Ribera del
Dondara tLérída). manteniendo la agrupación ya constituida por
los dos, que lo formabancón el de Talav-era, de la misma pro·
vincia, a efectos de sostener un Secretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en Sant Antolí y
Vilanova. que lo es del Ayuntamiento cabecera.

3.° Mantener la clasificación de la plaza de Secretario de
la ,ttgrupación en categoria 3,R, clase 10. grado 15. continuando
al frente de la misma su actual titular. don Juan Tenas Font.

Madrid, 29 de febrero de 1972.-El Director generaL Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la Que se auto~

riza al Ayuntamiento de. Palafrugell la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de Palafrugell
(Gerona), para la construcción de obras de Sanea
miento

El ilustrísimo 5e1'\.or Director general de Puertos y Sei'1ales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Bo
letin Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado al
Ayuntamiento de Palafrugell una autorización, cuyas caracte
risticas son las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Palafrugell.
Destino: Construcción de obras de saneamiento
Plazo concedido: Treinta años.
Instalaciones: Emisario submarino de 500 metros de longi

tud y caseta de trituración e impulsión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 1972,~P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se señalan fechas
para el levantamiento· de las actas previas a la
ocupación de las fincas del término municipal de
Badalona afectadas por las obras del proyecto 7
B-418 "E~nche y mejora del firlrw,· Carretera B
500, de Badalona a Mollet, p. h. 0,000 al 2;000, Tér~
minomunicioal de Badalona. Pt'ograrna de Proyec
tos 1969, Red Arterial,.,

Aprobado en 2: de diciembre de 1971 el proyecto citado, y por
estar incluído el mismo en el Programa de inversiones del ví·
gente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el apartado bJ del
artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo. por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo·
Económico y SocialOe vigencia de cuyas disposiciones ha que·
dado prorrogada por el Decreto-ley 19/1971. de 23 de diciembre).
considerándose implícitas a su aprobación las declaraciones de
utilidad pública, necesidad de la ocupación y urgenCia de la
ocupación de los bienes y derechos afectados. con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de ]954; en su consecuencia.

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con
10 que dispone el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa citada. ha resuelto· convocar a los propietarios y titulares
de bienes y derechos reales afectados que figuran en la rela
ción adjunta para que el día y hora que se expresa comparez
can en el Ayuntamiento de Badalona, al objeto de trasladarse
al propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a ]a ocupación de las, fincas objeto de la presente eXpro~

piación.
A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente o

bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre, aportando los títulos de propiedad
y los recibos de la contribución de los dos últimos años, pu
diendo h~cerse acompañar a su costa, y si lo estiman oportuno.
de sus Peritos y un Notario.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957 de aplicación de la Ley de Expropiación
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Superficie !
Propietario a expropiar ;M. D H.

en m2
---------

Doi'ía Sara Palay
Garriga, - S·an
Bruno, ... Bada-
lona ." ................. 1.130,00 • 13 9,00

Don Jaime Bellavis-
ta Taulé y doña
M.' Poveda Gar·
gallo. - Avda. de
San Antonio M.'
Claret, 115. Bar-
celona 600,00 • J3 9,,'JQ

Don Antonio Amigó
Corominas. - San
Pedro. 119. Bada-
lona 57,00 4 13 10,00

Don Antonio Sán·
chez Roque y do-
ña Mercedes San-
tamaria Lloréns.
Ct.ra. de la Con-
roda, s/n. Bada-
lona ................... 76,00 4 J3 10,30

Don Antonio Ami-
gó Corominas. -
San Pedro. 119.
Badalona 628,00 4 13 11,00

Obra Sindical del
Hogar. - Vía La-
yetana, lB. Bar-
celona 5.084.50 13 11,30

Don Juan Amigó
Garriga.-Cayeta+
no Soler, L Bada-
lona 630,00 4 13 12,00

Don José Teixidó
Cortal.-Prim, 88
Badalona 125,00 4 13 12,30

D(lña Concepción
L1anzá y de Bo-
badiUa. - Pomar
de Dalt, 13. Ba-
dalona 44...1,00 • 13 l:J,OO
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A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Perito y Notario.

De eonfonnidad con lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Re
glamento de 28 de abril de 1957, los inleresados, así como las

personas que siendo titulares de derechos e intereses económi·
cas directos sobre los bienes afectadoBse hayan podido omitír
en la relación adjunt.a, podrim formular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el día señalado pal'8 el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y
derechos que se afectan.

Madrid, 14 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-2.016-E.

RELAC1ÓN QUE SE CITA

Nombre dD] propil'l;.¡¡-¡" r o()llliciho

Superficie
aproximada

que se
expropía

Forma
en que se
expropla

Clase
de

ten'enos

Fecha. del
levantamiento
de las act~

Dia Hora

1

2

3

4

5

8
7
H
9
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11

12

14

15
16
17

18
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Término municipal de Madrid

D. Ambrosio Agüi López. - Mariano Agüi, l.
Madrid. . »., .

D. Manuel Fernández Durán.-Pico de la Miel,
número a. Madrid .

~Hidroeléctrica Española. S. A.,..-Aduana, 29.
Madrid " « •..

D. Juan delPozo.-Nuestra Senara de Valver
de. 46. Madrid

D. Pedro Crespo López. - Islas Bri!.anicas, 2.4.
Madrid .... .,.

Término mu.nicipal de Alcobendas 1

D. Ramón Rato.-Jorge Juan, 27. Madrid I
D. Ramón Rate.-Jorge Juan, ?:l. Madrid :::
D. Pablo Velayos.:-Segre, 8. Madrid .,," .
D. 'Antonio San José Calderón.-CN-l Madrid

Irun, Km. 14,500. Alcobendas
D. Jase Carda Rodrigo.-Avelúda Generalísi·

mo, 163. Madrid .... 0< ......

D.a Marccla Muñoz de la Sen.--José Antonio,
número 13. Alcobendas

D. José Carcia Rodrigo,-Avenida Cenoralísi-
mo, 163. Madrid ...

D. Modesto Aguado Agl1ado.--tJallorca, 6. Ma-
drid ..

D. Federico Minguez.-Andrés de la Cuerda,
número 11. Madrid ,. ..

D. Balbino Aguado.-Barcelonu, 1. Alcobendas.
..SIPSA... -Príncipe, 12. Madrid
D. Rogelio Fuertes. - Núüez de Balboa, 104.

Madrid .,., .
D. José Muñoz Baena.-Galvo Sote lo, 9. A!co

bendas
Desconocido

11,40

::16,80

137,60

41,60

18.00

3.5,20
28,80
17,60

172.80

115,20
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124 ,no

1.58,40
350,40
73,60

73,60

41,60
224,00

Parcialmente

Parcialmente

Pardalmente

Parcialmente

Parcialmente

IParcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcjalmente

Parcialmente

ParciHlmente

Parcialmente

ParCIalmente

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

ParcJalmente

Parcialmente
Parcialmente

Rústica

Rústica

Rústica

Rústíca

Rústica.

Rústica
Rústica
Rústica

Rüstíca

Rústica

Rustica

Rústica

Rustl<;a

Rústíca
Rústioo.
Rúst.ica

Rústica

Rústica
Rústica

Abril

Abril

Abril

Abril

Abril

Abril
Abril
Abril

Abríl

Abril

.. Abril

.......... 1AbrH

·..·······I Abnl

............ Abril
Abril
Abril

Abril

Abril
., "H" AbrÜ

12

12

12

12

12

12
12
12

12

12

12

12

12
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12

12

12
12
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10

10

10

10

10
10
10

10
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11

11

11

11
11
11

11

11
11

dos que se hayan podido omitir en la relación adjunt.a., podre:tn
formular por escrito ante esta Confederación las alegaciones
que teng-d.D por conveniente. a los solos efectos de subsanar
posibles errores que be hayan podido padecer al rdacionar
los bienes y dc.>rechos afectados.

Valladolid, 1:~ de marzo de 1972, - El Ingeniero Director.
2.092-E,

20-7
20-7

20
20
20
20
20
20
20
20
20-7

Acequia
y caminO
número

Término
municipal

ídem
ldem

[dem
[dem

RF.l.AC¡Óc-l QUE SE cnA

Propietano

D. Antonio Zamora San I
Pedro ' e a s t.rogon-

zalo
ldem
¡dem .
[dem .
[dem ..', .. " .
ldcm ."..•.•.. _.
Idem
ldem
[dem ....

D. Emidio Arias Iturbe <"o

D. Juan ~lonso Valdés ...
D. Juan Alonso Valdés
D. Juan Alonso Valdés .
D. Juan Alonso Valdés ..
D. Juan Alonso Valdés
D. Juan Alonso Valdés
O. Anastasia Fernández.
D. Benedicto Yáñez Fer

nández
D. Fed~ríco Vázquez
D. Antonio Zamora San

Pedro ., .
D. Fed~rico Vázquez192

029
2.29-1
229-2
229--3
229-4
23(}-1
230-2
197
196

221

194
193

Numero
de

parcela

Estando incluida la construcción de esta obra en el progra+
ma de inversiones publicas del Plan de Desarrollo Económico
Social aprobado por la Ley 1/1969. la. cual faculta a la Admi
nistración en su articulo 20. a la urgente ocupación de los in
~uebles precisos, por el procedimiento de urgencia, según 10
d~spue8to en la vigente Ley dQ E:tprcpia(:ión Forzosa de 16 de
dICIembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta
C?nfederación hace público que será aplicado dicho procedi
mlEl;nto de urgencia a Jos bienes (fincas rústicas) enclavados
en el término municipal de Castrogonzalo. I

Para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la .
Ley de Expropiación Forzosa 68 notifica por el presente a todos
los propietarios o titulares afectados, cuya relación figura a i
c?ntinuación, que deberán personarse en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que' recibiran en su día, para
pt'óceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos qu~
1,: . confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropja
ClOn Forzosa.

Al· ~encionado levantamiento de las actas previas d~ra
cOl::-curnr el señor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal f:ll

qUIen deleguE! donde se encuentran ubicadas las fincas, según
ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado· de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 56. párra
fo segun~o•.del Reglamento de 26 de abril de 1957, los intere
sados, aSl. como las personas que siendo titulares de Derechos
Reales o mtereses económicos dirfX;íos sobre los bienes afecta-

RESOLUCION de la Confederación Hitlrográfic(l
del Duero en el expediente de e:-.:propiación forzosa
con motivo de la obra.' Nuevo canal del Esla. Red
de acequias, desagües y caminos. Termino muni
cipal: Castrogonzalo (Zamora).


